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Octavo.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-
tud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa ó Bol-
sas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, o adopción 
de un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 3 de mayo de 2005.–D. Juan Eugenio 
Prat Quinzaños, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–20.253. 

 TOMOGRAFÍA
AXIAL COMPUTARIZADA

DE ALICANTE, S. A.
Convocatoria Junta General Ordinaria.

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en Alicante, en el domicilio social sito 
en la Plaza del Doctor Gómez Ulla, número 15, el día 2 
de junio de 2005, a las trece horas, para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Asuntos preceptivos del artículo 95 de la 
Ley de Sociedades Anónimas (censura de la gestión so-
cial, aprobación de las Cuentas Anuales y de la aplica-
ción del resultado); así como el examen del Informe de 
Gestión, todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2004.

Segundo.–Forma de Aprobación del Acta.

Podrán asistir a la Junta aquellos accionistas que cons-
ten inscritos en el Libro Registro de Acciones Nominati-
vas con una antelación mínima de cinco días a la fecha de 
su celebración.

Los accionistas tienen el derecho de examinar en el 
domicilio social y de obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos relativos a las 
Cuentas Anuales, así como el Informe de Gestión.

Alicante, 9 de mayo de 2005.–El Administrado Soli-
dario. Don José Luis Pardo Izquierdo.–21.479. 

 TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN
Y SERVICIO, S. A.

DRIVERPACK, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 235/03, de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de don Gustavo Ariel Sola y otro contra las empre-
sas «Transporte, Distribución y Servicio, Sociedad 
Anónima» y «Driverpack, Sociedad Limitada», con CIF 
A79507919 y B 59726299, respectivamente, sobre canti-
dad, se ha dictado en el día 29 de noviembre de 2004, auto 
por el que se declara a los ejecutados «Transporte, Distri-
bución y Servicio, Sociedad Anónima» y «Driverpack, 
Sociedad Limitada», en situación de insolvencia total, por 

importe de 10.648,40 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Castellón, 8 de abril de 2005.–La Secretaria Judicial, 
Consuelo Barberá Barrios.–19.208. 

 TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN
Y SERVICIO, S. A.
Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 25/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Alberto Roca Zaragoza, contra la em-
presa «Transporte, Distribución y Servicio, Sociedad 
Anónima», con CIF A79507919, sobre despido, se ha 
dictado en fecha 29 de noviembre de 2004, auto por el 
que se declara a la ejecutada «Transporte, Distribución y 
Servicio, Sociedad Anónima», en situación de insolven-
cia total por importe de 7.891,71 euros, insolvencia que 
se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Castellón, 25 de abril de 2005.—La Secretaria Judi-
cial, Consuelo Barberá Barrios.–19.207. 

 TRANSPORTS ELÈCTRICS 
INTERURBANS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
compañía, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria de accionistas de esta Sociedad, 
en el domicilio social de la misma, el día 9 de Junio de 2005, 
a las doce horas, en primera convocatoria y, en su caso, al 
día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda convo-
catoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento por caducidad en su cargo, 
de los Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Segundo.–Propuestas del sistema estatutario de retri-
bución del Consejo de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades al Consejo de Ad-
ministración o a miembros del mismo para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o mediante envío gratuito en sus do-
micilios, si así lo solicitan, el texto íntegro de las cuestio-
nes propuestas, así como el informe emitido sobre las 
mismas. Asimismo, se hallan en su disposición los res-
tantes documentos que han de ser sometidos a la Junta.

Girona, 29 de abril de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración.–Lluís Coromina Isern.–20.386. 

 TRANSPORTS ELÈCTRICS 
INTERURBANS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
compañía, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de accionistas en el domicilio social de 
la misma, el día 9 de junio de 2005, a las once horas 
treinta minutos, en primera convocatoria y, en su caso, al 
día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda convo-
catoria de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión llevada a cabo por el Consejo de Administración 
durante el pasado ejercicio de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aplicación de los resultados.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o mediante envío gratuito en sus do-
micilios, si así lo solicitan, el texto íntegro de las cuestio-
nes propuestas, así como el informe emitido sobre las 
mismas. Asimismo, se hallan en su disposición los res-
tantes documentos que han de ser sometidos a la Junta.

Girona, 29 de abril de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración.–Lluís Coromina Isern.–20.387. 

 TRATAMIENTOS AMBIENTALES
LA PLANA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 3 de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecutoria 
número ejecutoria 44/05, a instancia de don Enrique Ale 
Sáez contra Tratamientos Ambientales la Plana, S.L., en 
la que en fecha 8 de abril de 2005 se ha dictado auto por 
el que se declara al ejecutado empresa Tratamientos Am-
bientales la Plana, S.L., en situación de insolvencia por 
importe de 2.762,62 euros de principal; insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Castellón, 8 de abril de 2005.–La Secretaria judi-
cial.–19.165. 

 TRATAMIENTOS AMBIENTALES
LA PLANA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número dos de Castellón,.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 116/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Jorge Dolz Botella contra la empresa 
«Tratamientos Ambientales La Plana, Sociedad Limita-
da», con CIF B12609685, sobre cantidad se ha dictado en 
el dos de marzo de 2005 auto por el que, se declara a la 
ejecutada «Tratamientos Ambientales La Plana, Socie-
dad Limitada», en situación de insolvencia total, por im-
porte de 8.410,30 euros de principal, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Castellón, 25 de abril de 2005.–La Secretaria judicial, 
Consuelo Barberá Barrios.–19.222. 

 TRAXIS, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social de la calle María de Molina, 39, el 
próximo día 2 de junio de 2005, a las 10 horas, en prime-
ra convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 3 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y hora, al objeto de de-
liberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en 
el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción de facultades para la ejecución de los acuerdos per-
tinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de exclu-
sión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas de 
Valores correspondientes adoptado por la Junta General 
en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo acuer-
do adaptado en lo que fuera procedente a la legislación en 
materia de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción en el Consejo para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

En Madrid, 16 de marzo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración. José M.ª de Pereda Fernán-
dez.–19.022. 

 TRICÓN INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad «Tricón 
Inversiones, SICAV, S.A.», ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria que se celebrará a las nueve horas del día 9 de 
junio de 2005, en el domicilio social (calle Serrano, 55, 
Madrid), en primera convocatoria, y el día 10, en el mis-
mo lugar y hora, para el caso de que por no concurrir el 
número de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos adoptados 
en la Junta general ordinaria y extraordinaria de 
2004, referentes a la exclusión de negociación de las 
acciones de la Sociedad en las Bolsas de Valores en 
que coticen, así como de la delegación de facultades 
en el Consejo de Administración para que ejecute 
dicho acuerdo y, en su caso, acuerde la adhesión al 
sistema de negociación alternativo que se cree a tal 
efecto y que se considere conveniente para los intere-
ses de la sociedad. Adopción, en su caso, de las me-
didas que se estimen oportunas para la ejecución de 
dichos acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia

Podrán asistir a la Junta general, con voz y con voto, 
los tenedores de acciones que con una antelación de cin-
co días a aquel en que se celebre la Junta, figuren inscri-
tos en los registros correspondientes.

Derecho de información

Desde el momento de la convocatoria de la Junta 
general estarán a disposición de los señores accionis-
tas para su consulta y obtención de forma gratuita, en 
el domicilio social, calle Serrano, 55, Madrid, las 
cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas. Dicha información se envia-
rá de forma inmediata y gratuita a los accionistas que 
lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta general de 
accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretario del Consejo de Administración.–19.441. 

 TRIDOL, SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Socios

El Administrador Unico de la Sociedad Tridol Socie-
dad Limitada, convoca a los Señores Socios a la Junta 
General Ordinaria de la Sociedad que tendrá lugar en el 
domicilio social sito en la Avenida de Francia numero 6, 
en Pozuelo de Alarcón (Madrid), a las diez horas del 
día 2 de junio de 2005, en primera convocatoria y, si no 
hubiere quórum suficiente, en segunda convocatoria, 
el día 3 de junio de 2005, a la misma hora y lugar, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Perdidas y Ganancias 
correspondiente al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Administrador Único durante el referido ejercicio 2004.

Tercero.–Aplicación de resultados.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, se hayan a disposición de los socios los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta e informes preceptivos, pudiendo solicitar por 
escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta ge-
neral o verbalmente durante la misma, los informes o 
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asun-
tos comprendidos en el Orden del Día, pudiendo ob-
tener de forma inmediata y gratuita copia de los 
mismos.

En Pozuelo de Alarcón (Madrid), a 4 de mayo 
de 2005.–El Administrador Único. Don José Manuel 
Díaz Contreras.–21.609. 

 TRONADORA DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad «Trona-
dora de Inversiones SICAV, S.A.», ha acordado convo-
car a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria que se celebrará a las diecinueve horas del 
día 8 de junio de 2005, en el domicilio social (calle Serra-
no, 55, Madrid), en primera convocatoria, y el día 9, en el 
mismo lugar y hora, para el caso de que por no concurrir 
el número de accionistas suficiente hubiera de celebrarse 
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta general ordinaria y extraordinaria de 2004, referen-
tes a la exclusión de negociación de las acciones de la 
Sociedad en las Bolsas de Valores en que coticen, así 
como de la delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para que ejecute dicho acuerdo y, en su 
caso, acuerde la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente para los intereses de la sociedad. Adopción, en su 
caso, de las medidas que se estimen oportunas para la 
ejecución de dichos acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia

Podrán asistir a la Junta general, con voz y con voto, 
los tenedores de acciones que con una antelación de cin-
co días a aquel en que se celebre la Junta, figuren inscri-
tos en los registros correspondientes.

Derecho de información

Desde el momento de la convocatoria de la Junta ge-
neral estarán a disposición de los señores accionistas para 
su consulta y obtención de forma gratuita, en el domicilio 
social, calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Dicha información se enviará de forma inmediata y 
gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general de 
accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–María Pérez-Fontán 
Cattáneo, Secretario del Consejo de Administración.–
19.442. 

 TUI ESPAÑA TURISMO, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas 
a celebrar, en el hotel NH Calderón, sito en Rambla 
Cataluña, n.º 26, Barcelona, el próximo día 16 de ju-
nio de 2005, a las 10,30 horas, en primera convocato-
ria, y en segunda, en su caso, el día 17 de junio de 
2005, a las 10,30 horas, en el mismo lugar, bajo el 
siguiente


